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Resultando que dicho expediente fue presentado en tiempo y
forma reglamentarins siendo informado por el Servicio de Inspec·
ción Técnica de Educación y elevándose propuesta por la Dirección
Provincial con valoración de su rendimiento educativo después de
haber funcionado con clasificación provisional;

Considerando que el Centro que se expresa reúne todos los
requisitos exigidos para la clasificación definitiva correspondiente
especificados en la Orden de 8 de mayo de 1978 (<dloletin Oficial
del Estado» del 15);

Vistas la Ley orgánica reguladora del Derecho a la Educación de
3 de julio de 1985, las Ordenes de 12 de abril de 1975 Y 8 de mayo
de 1978 (<dloletin Oficial del Estado» del 15) que establecen los
requisitos necesarios para la clasificación definitiva de los aetuales
Centros de enseñanza de Bachillerato,

Este Ministerio ha resuelto asignar la clasificación definitiva
como Centro de Bachillerato al Centro que se relaciQDa con los
efectos previstos en los artículos 14 y 24.2 de la Ley orgánica
reguladora del Derecho a la Educación, pudiendo ser modificado el
tipo de clasificación si variasen las circunstancias y condiciones que
lo originaron. ~entede ptodueirse cualquier modificación que
afecte a cualqwera de los datos con que se clasifica dicho Centro,
habrá de solicitarse por el interesado la oportuna reclasificación:

Provincia: Navarra. Municipio: Lodosa. Localidad: Lodosa.
Denominación: «Seminario Menor San José». Domicilio: Calle
General Mola, 43. Titular: Congregación de Agustinos Recoletos.
Clasificación definitiva cono Centro homologado de Bachillerato
con cuatro unidades y capacidad para 140 puestos escolares.

La presente clasificación anula cualquier otra anterior y los
datos especificados en la misma se inscribirán en el Registro
Especial de Centros Docentes y el Centro en sus escritos habrá de
referirse a su Orden de clasificación definitiva que reptoducirá en
cuanto le afecte. Para impartir el Curso de Orientación Universita·
ria, mediante la oportuna autorización, no podrán utilizarse
unidades que no hayan sido previamente clasificadas para Bachille
rato.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de septiembre de 1986.-P. D (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretano seneral de Educación, Joaquin Aran80 Vila·
Belda.

llnto. Sr. Director _eral de Enseñanzas Medias.

ORDEN de 3 de octubre de 1986 por la que se
establecen normas procedimentales aplicables a con
cursos de traslados de Cuerpos Docentes de Enseñan
zas no Universitarios durante el curso 1986187.

La atribución de competencias en materia de educación a
diversas Comunidades Autónomas exige, a fin de lograr un
adecuado nivel de eficacia en la ¡estíón de personal, establecer de
común acuerdo determinadas normas para la resolución de los
distintos concursos de traslados.

Por ello, el Ministerio de Educación y Ciencia, con aprobación
de la Secretaria de Estado j>III1I la Administración Pública y de
acuerde con los órganos de Gobierno de las Comunidades Autóno
mas que ejercen competencias educativas, ha tenido a bien
disponer:

Primero.-La pRsellte Orden será de aplicación a los concursos
de traslados de cuerpos y Escalas Docentes, con excepción de los
universitarios que se convoquen durante el curso 1986/87.

Segundo.-El Ministerio de Educación )'Ciencia y los órganos
correspondientes de las Comunidades Autónomas publicarán en el
«Boletin Oficial del EstadO», antes de las fechas de comienzo de los
plazos de presentación de instancias, las respectivas convocatorias
de los concursos de traslado. Asimismo y antes de las referidas
fechas se publicarán éstas en los «BoIetínes de las Comunidades
Autónomas» convocantes. En el caso de los Coerpos de Catedráti·
cos y Agregados de Bachillerato; de Profesores Numerarios y
Maestros de Taller de Formación Profesional; Escalas Docentes
grupos <eA» Y_ de la AISS; Profesores Numerarios y Psicólogos,
Profesores de Materias Técnico-Profesionales y Educadores, Profe
sores de Prácticas y Actividades de Centros de Enseñanzas In~.
das, se incluirá como ""exo en las citadas convocatorias la relación
de Centros existentes. Para los Cuerpos de Catedráticos, Profesores
Especiales y Profesores Auxiliares de Conservatorios de Música,
Declamación y Escuela Superior de Canto; Catedráticos y Agrega.
dos de Escuelas de Idiomas; Profesores de Término, de Entrada,
Maestros de Taller y Ayudantes de Taller de Escuelas de Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos, se incluirá la relación de vacantes.

Por lo que respecta a los concursos del Coerpo de Profesores de
Educación General Básica, los anexos, con las relaciones de
localidades, se publicarán en el <dloletin Oficial del Ministerio de
Educación '1 Ciencialo y en los respectivos <dlolctines Oficiales de
las Comumdades AutónotDaU convocanles.

Para todos los concursos de traslados de los Cuerpos YEscalas
de Ense6anzas Medias y Artísticas más arriba referidos, excepto los
de las Escalas de Centros de Ense6anzas Inte¡radas que se
convOQ.uen en aplicación de esta Orden, el plazo de presentación de
instanetas comenzará a computarse a partir del día 3 de noviembre
y terminará el 17 de noviembre de 1986, ambos inclusive.

Para los concursos de traslados del Cuerpo de Profesores de
Educación General Básica y Escalas de Centros de EnseñanzáS
Integradas, el plazo de presentación de instancias comenzará a
computarse a partir del 1S de noviembre y terminará el 29 de
noviembre de 1986, ambos inclusive.

Tercero.-En las convocatorias especificas de aquellas Comuni
dades Autónomas cuya len¡ua propia teoga carácter oficial se
podrán establecer los requisitos 1egaImente exigibles en razón de la
cooficialidad de las lenguas. .

Coarto.-Están obligados a concursar los Profesores con destino
provisional y los que procedan de las situaciones de excedencia
forzosa o suspenso.

Los ProfeSores en situaciones de servicio activo, en servicios
especiales y servicio en Comunidades Autónomas que, no estando
en ninguno de los supuestos contemplados en el apartado anterior,
deseen participar voluntariamente en los concursos de traslados de
sus respectivos Cuerpos o Escalas deberán acreditar, en todo caso,
su permanencia como funcionarios de carrera del Cuerpo o Escala
en el que concursan con destino definitivo, durante al menos dos
años, en el Centro desde el que participan. A estos efectos les será
computable el presente curso académico.

Asimismo podrán participar en estos concursos los Profesores
que se encuentren en situación de excedencia voluntaria y reúnan
las condiciones para reingresar al servicio activo.

Quinto.-Los funcionarios de carrera, a los que se refiere la
norma cuarta de la presente Orden, que participen en los concursos
de traslados podrán solicitar plazas dependientes de los diferentes
órganos convocantes, excepto aquellos Profesores, con destino
provisional, a los que la convocatoria por la que accedieron a sus
respectivos Cuerpos o Escalas exigiera la obtención del primer
destino definitivo en el ámbito de sestión ala que se circunscribía
la misma.

Sexto.-Para participar en los concursos de traslados, los funcio
narios habrán de cumplimentar una única iJÍ'tancia, que dirigirán,
bien a la Dirección General de Personal y Servicios del Ministerio
de Educación y Ciencia, o bien al órgano correspondiente de la
Comunidad Autónoma convocante, según el ámbIto de sestión al
que pertenezca el Centro desde el que participan. Los excedentes
voluntarios dirigirán la solicitud al órgano de quien actualmente
dependa el Centro en el que tuvieron su último destino.

En todo caso las instancias podrán presentarse en el RC$istro
Central del Ministerio de Educación y Ciencia, en sus DitecClones
Provinciales y en los Servicios de los órganos correspondientes de
las Comunidades Autónomas convocantes, o en cualquiera de las
d~ncia;s a que alude el artlcuJo 66 de la Ley de Procedimiento
Administratlvo.

Séptimo.-En el caso de que se concurse a plazas de diferentes
órganos convocantesso1amente podJi acijudicarse un único des
tino.

Octavo.-En los concursos de traslados de los Cuerpos o Escalas
de Enseñanzas Medias y Artísticas ya referenciados se tendrá en
cuenta, además de las vacantes existentes en el momento de las
convocatorias, las que se ptodll2ClU1 hasta el IS de noviembre de
1986 y las que resulten de las resoluciones en los respectivos
concursos de traslados. Asimismo, podrán incluirse ~uellas vacan
tes que se ptodll2ClU1 como consecuencia de la aplicación de la
disposición transitoria novena. 2 c), sobre jubilación folZOsa de la
Ley 30/1984.

Los concursos de traslados del Coerpo de Profesores de Educa
ción General Básica incluirán, además de las existentes elIde
septiembre de 1986, las primeras resultas que se ptoduzcan como
consecuencia de la resolución de los propios concursos de traslados.

Noveno.-Los concursos se resolverán atendiendo al baremo de
méritos idéntico para las convocatorias de cada Cuerpo o Escala. El
correspondiente a los Cuerpos de Ense6anzas Medias Y Artísticas
referenciados en ela~ segundo se une como anexo a la
presente Orden. La acljudicación ele plazas se realizará en todo caso,
con arresto a las peticiones y a los méritos de los concursantes.

Décimo.-Los méritos alegados por los concursantes serán
valorados atendiendo al baremo al que se refiere la norma anterior
por los órganos competentes del Ministerio de Educación y
Ciencia, o bien por los correspondientes de las Comunidades
Autónomas que tengan asumidas competencias en materia de
educación. . .

•
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Und6c:imo -El MiDisterio de Educación y Ciencia o la propia
Comunidad Autónoma adiudicará, si procecIe, destino definitivo o,
en su caso, provisional a lOs fimcionarios que, eslaDdo obli¡ados a
_,DO obtuviere destino clelinitivo.

Duod6cimo.-Lu rero1w:io1les proviJiona1es de los concursos
del O¡erpo de Profeaores de Educación General Básica se publica.
do, simu1Wleamente Y de forma col\Íunla en el «Iloletin Oficial
del MiDisterio de EdUcaciÓll Y Ciencia» Y en los mpectivoa
cBoletines O&cialea de Iaa Conílmidedes Autónomas» convocan
tes, al objeto de que el plazo de rocIamaciones sea comÚD para 101
diferentes ámbitos de ¡esti6ll.

Decimotere:ero.-Lu rero1uciones definitivas de 101 ",spectivos
c:oncursos debedn baeene públicas en el «Boletin Oficial del

Estado» cuando se ",fieran a los Cuerpos y Escalas de Enseñanzas
Medias y Artisticas y en e! «Bo1etin Oficial del Ministerio de
Educación y Ciencia» si se trala del CUerpo de Profeso",. de
Educación General Básica. Asimismo, las n:soluciones clelinitivas
se barAn públicas en los ",.pectivos «Boletines de las Comunidades
AulónoDlllS».

Decimocuan<i.-La presente Orden enttanl en vigor el mismo
dla de su publicación en el «Boletin Oficial del Eslado».

Madrid, 3 de octubre de 1986-
MARAVALL HERRERO

Dmo. Sr. Direclor seneral de Personal Y Servicios.

ANEXO 1

lIanIIIo del __ de truladoa para loo C_ y EscaJu de __ MedIaa J ArlfatIcaa

Mhito.

l. Servicios prestados.

1.1 Por cada do de servicios efectivos pn:slados en la
situación de servicio activo como funcionario de camra
en el CUerpo o Eocala a que COJTeSpOnda la vacante o en
el anti¡uo CUerpo de Inspeclores de Bachillerato.

1.2 Por cada aiIo de permanencia ininterrum¡lida como
funcionario del cuerpo O E8l:ala c:orresp nndJenle, en e!
Cenuo cIeade el que lOIici1a plaza con destino clelinitivo.

1.3 Por cada do de servicios efectivos como funcionario de
camra en ouoa Cuerpos O Escalas docentes.

1.4 Por cada·do de servicios en función inspeclora o
c:oordiDadGla del nivel de ense6anza c:orrapondiente.

1.5 Por cada aiIo como Direclor de Centros de Enseñanzas
Medias o ArtiJIicu o como Profesor·Delepdo, en e!
caso de las SeccioDea de formación Profesional.

1.6 Por cada do como VtcediIeclor, Subdirector Adminis
trador, Secrelario o Jefe de Estudios de Céñtros de
Ense6anzas Medias o Artistic:u, incluidas las Secciones
de Fonnación Profesiona1 o Jefe de Esludios de Exten·
siones de Instituto de Bacbillerato, Direclor, Jefe de
Esludios de Seoci6D De1eIada. Direclor de Sección
Filial, Direclor de Cenuo oficial de Pauonato de Ensc
6anza Media o Jefe de Residencias de Enseñanzas
Intepadaa.

1.7 Por cada aiIo como Viceseaetario, Deleaado-1efe de
Esludios NOCl\II'IlOl en SecciÓll De1epda, Director Jefe
de Esludios YSecrelario de 101 Centros bom01opdoo de
conveniD con Corporaciones Locales, Direclor ile CoJe.
lÍo libre adopladO, como fimcionarin de camra con
número de Re¡ístro de Personal o Secn:tario de Cenuo
oficial de Pauonato de Ense6anza Media. Ademú, para
Enseñanzas In..,w: Jefe de Tan.",. y Laboratorio,
Direclor de Reotdencia, Jefe de Sección de Enseñan..s
O Jefe de Depanamento.

2. M6ritos docen~

2.1 Por cada aiIo como Profesor de Cenuo piloto con
nombramiento obtenido como resullado de concurso
público.

2.2 Por publicaciones de carácler didáclico sobre la disci
plina objeto del concuno O direclamente n:lacionadas
con la or¡anizaciÓll escolar.

2.3 Por publicaciones de carácler cienlílico aobre la diaci·
plina objeto del concuno.

2.4 Por publicaciones de libros de texto autorizados.

2.5 Por actividades de perftccionamiento didáctico.

2.6 Por cada do completo como Coordinador O Profesor de
la Reforma de las E1>seilanza. Medias o de CUI'SOI
experimenla1es de Enseñanzas Artisticas.

2.7 Por cada do completo como Coordinador O Profesor en
pro¡ramas educativos del Ministerio de EducaciÓll Y
Ciencia O de las Comunidades Aulónomas.

2.8 Por actividades de innovación educativa convocadaa
y/o autorizadas por el MiDisterio de Educación y Cien
CI8 o las Consejerias de Educación de las Comunidades
Aulónomas.

.......

2,00

3,50

0,40

3,00

3,00

2,00

1,00

0,10

Hasla 5,00

Hasta 5,00

Hula 2,00

Hula 0,50
1,00

Hasta 1,00

Hasta 1,00

Fotocopia compulsada dellllulo administrativo.

Fotocopia compu1sada del lltulo administrativo.

Fotocopia compu1sada dellllu10 administrativo, con
diligencias de toma de posesiÓll y cese.

Fotocopia compulsadÍl del nombramiento, con
expn:IÍón de la duración real del cargo.
Fotocopia compulsada del documento justificativo

de nombramiento, con expn:sión de la duración
real del au¡o.

Fotocopia compulsada del documento justificativo
del nombramiento, con expn:lÍón de la duración
real de! cargo.

Fotocopia compulsada del documento justificativo
de nombramiento, con expn:sión de la duración
real del cargo.

Fotocopia de la]lUblicaciÓll de SU nombramiento en
el «Boletin Oficial del Eslado», con diligencia de la
toma de posesión y cese, si la hubiere.

I.<ls ejemplares conespo4dientes.

I.<ls ejemplares correspondientes.

Los ejemplares conespondientes.

CertilicaciÓll de las mismas.
Cerlílicación de la Dirección General del nivel

coJTeSpOndienlc.

Informe de la DiJección General del nivel corn:spon
diente.

Informe de la DiJección General del nivel correspon
diente.
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2.9 Por menciones honorificas, premios, condecoraciones y
actividades relacionadas con su labor docente, pedagó
gica, de investipción y trabajos cientificos en 1& diSCi
plina objeto del concurso.

3. Méritos "C'démjros

3.1 Por el srado de Doctor en la titulación aIepda para
ingreso en el Cuerpo.

3.2 Por cada titulo su¡>erior de diferentes Facultadca, Escue
las Superiores o Conservatorios Superiores de Músil:a
del aIepdo para ingreso en el Cuerpo, en la asi¡natura
correspondiente. .

3.3 Por cada titulo superior o de Grado MediD distinto del
alesado para ingreso en el Cuerpo, expedido por la
misma Facultad o Escuela.

3.4 Por cada titu1ación de Maestría Industrial o Formación
Profesional de~odistinla a la aIepda para
ingreso en los de Maestros o Ayudantes de
Taller de Escuelas de Industrial o en las Escalas
Ay 11.

3.S Por cada titulo de Graduado de Artes Aplicadas Y
Oficios Artísticos para los Cuerpos de Maestros y
Ayudantes de Taller de esIaS Escuelas, distinto del
alepdo para ingreso en el Cuerpo.

3.6 Por premio extraordinario en el doctorado de la titula
ción alepda para ingreso en el Cuerpo.

3.7 Por premie extraordinario en la titu1acióJl aIepda para
ingreso en el Cuerpo.

3.8 Por haber obteDido primera mcdalla en exposiciones
nacionales o COI1CUI1Ol nacionales de Bellas Artes, haber
sido pensionado en la Academia Espa40Ia de Bellas
Artes de Roma o haber obtenido las pensiones «Piquer»
o «Conde de Cartaacna», Por cada supuesto contem
plado.

3.9 Por haber obtenido _da medalla en exposiciones
nacionales O COI1CUI1Ol nacionales de Bellas Artes.

3.10 Por haber obteDido tercera medalla en exposiciones
nacionales o concursos nacionales de Bellas Artes.

4. Otros servicios.

4.1 Por cada año de servicios como cargo directivo en el
Ministerio de Educación y Ciencia o en los Departamen
tos de Educación de las Comunidades Autónomas, con
competencias en materia educativa, con catesorfa de
Jerc de Servicio de nivel equivalente O superior.

4.2 Por cada año de servicios como cargo directivo en el
Ministerio de Educación y Ciencia o en los Departamen
tos de Educación de las Comunidades Autónomas, con
competencias en materia educativa, con catesorfa de
Jefe de Sección O nivel equivalente.

HasIa2,OO

S,OO

2,00

1,00

1,00

1,00

1,00

O,SO

2,00

l,SO

1,00

3,00

2,00

Documentos acredilativos de ha1lanc en posesión de
los mismos.

Fotocopia del titulo O res¡uardo del abono de los
derechos.

Fotocopia compulaada del titulo a1esado para
ingreso en el Cuerpo, así como de cuantos presente
como méritos.

Fotocopia compulaada del titulo aIepdo para
ingreso en el Cuerpo, así como de cuantos presente
como méritos.

Fotocopia compulsada del titulo aIepdo para
ingreso en el Cuerpo, así como de cuantos presente
como mmtol.

Fotocopia comt>ulaada del titulo aIepdo para
ingreso en el Cuerpo, así como de cuantos presente
como méritos.

Documentos justificativos del mismo.

Documentos justificativos del mismo.

Documentos justificativos.

Documentos justificativos. .

Documentos justificativos..•

Fotocopia compulsada del documento justificativo
del nombramiento, con expresión de la duración
real del 'mismo.

Fotocopia del documento justificativo del nombra
miento, con expresión de la duración real del
mismo.

•

NOTAJ:

I'rim<ra.-Sc considera como Centro desde el que se IOIicita participar en el conc:uno, a _ dct apanado 1.2. lU\ucl a cuya plantilla pertellca:a el
aspirante en el momento de c:oncunar. •

Se¡unda.-Cuando se produzca dcsempeAo simultADeo de -. no podri acumulane la puntuacióa.
Ter=a.-En 101 aponados si¡uicntes, por cada mea fl'Ia:ión de añoo se sumarúI: En el l.t, 0.6; ... el 1.2, 0.30; ... el t.4, O,2S; en el \.S, O,2S; ... el U,

0,16; en el 1.7. 0,08; ... el 2.6, 0,08; ... el 4.1, 0,2S, y en el 4.2, 0,16.
En Din¡uno de 101 demú ..... se punlUUtD _onea de año.
Cuarta.-Por cada tra~ o cimmslaneia__ de acuerde con 101 aponados 2.2, :1.3. 2.4, 2.5, 2.8, 2.9, 3.8, 3.9 Y3.10 sólo podri puntuano por

uno de e1los..
Quinta.-Por el aponado 3 sólo podrin valorarse 101 UlUIoo de validez ofieial ... el Estado espaiIoI.
SCxta.-A 101_de \00 aportados t.1 y 1.2, ....... comPUtados \00 servicios que se bubicrID prestado ... el Ministerio de Educaci6n y CieDcia o en

lo. Departamentos de Ense6alIza de las ComUDidades Autónomas en situación de "'-a especial, contempladoo ... el aniculo 43.t, a1 de la üy
anicuIada de Funcionarios Civiles dct Estado, cou motivo de nombramiento por Deereto. .

~ptima.-A \00 _ de \00 a¡lll'lal\oo I.t y 1.2, ....... compuIlIdos \00 servicios que se hubieran prestado al Estado ... uso de la opción a que se refieren
los arUcu\oo 1.0 Y 2.0 de la üy 9/1980, de 14 de mano¡ arUeuIo 1.0 dct Real Deereto-Iey 4t/1978, de t4 de diciembre; disposici6n adiciODal primera, t,
de la üy 20/1982, de 9 de jwIio; arUeuIo S.o dct Real Deereto-\ey 4/198t, de 27 de febrero. Janalmcnte""'" computados los servicios prestadoI ... 1as
ComUDidades Autónomasen_simiIanIalas "'a1"'0 ... el arUeuIo S.o dct Real Decrcto-Iey 4/1981, de 27 de febrero.

Asimismo se compulalÚ 101_00 CI\l""Í....._te_ como laica ... 101 apartadoa pcvíItoo ... el arUeuIo 29.2, de la üy 30/t984,
de 2 de qooto. . .

Octava.-l.<>I serviciosal_ ... e11¡ll1rtado t.3 no ...... tenidoI cneuelllll ... \00 _ ... q..-..sim_ &101 servicios de \00 aponados 1.1
6 1.2.

Novena.-Lot su¡>uellol coutemp\adoa ... Ioa a¡lll'lal\oo 3.8, 3.9 Y3.tO sólo .. a¡>lícarú para 101 Cuerpos de e......_~ y no ....... tenidoI
en CUIlIta CUIlldo bubiesen sido aIepdea como sustilUtivoo dct UlUlo para~ ... el Cueqlo. Asimismo 1610 se compulalÚ cuando esa\~...te
relacionado con la uí¡Datura objeto dct eoncuno.


